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Efectivamente entraron las tropas pru
sianas en el Electorado de Hannóver, y no 
las hicieron la menor resistencia sus habitan
tes , ni las tropas electorales. 

Al mismo tiempo que esto pasaba-, se 
halló el Senado de Hamburgo con un dipu
tado del Rey de Prusia que le avisó, en 
nombre de S. M . , que se veia este indispen
sablemente obligado, por razones políticas, 
á hacer que sus tropas ocupasen parte del 
territorio de esta ciudad; protestando que 
respetarían la independencia de esta ciudad, 
que el comercio seria protegido, y que se 
harían tan llevaderos como ser pudiese los 
males que siempre trae consigo un paso de 
esta naturaleza. El Senado representó con 
fuerza a^Rey sobre el particular , y el dipu
tado del Rey les dio alguna esperanza de que 
no serian desatendidos sus recursos, y por 
el pronto les dio á entender que no se veri
ficaría la ocupación hasta pasado algún tiem
po. A esta sazón fué informado el Senado, 
el x8 de Marzo, de que su Alteza el Prín
cipe Carlos de Hesse trataba de ocupar la 
ciudad con las tropas del Rey. de Dinamarca 
que mandaba en aquellas inmediaciones. 
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El Senado envió inmediatamente una di

putación á Pinneberg, donde estaba su Al
teza, para que hablase con la mayor ener
gía contra una providencia tan inesperada y 
de tanta entidad. Esta conferencia fué in
útil, y los diputados se volvieron anuncian
do que su Alteza les había declarado del 
modo mas perentorio que al otro dia por la 
mañana se presentaría con sus tropas delante 
de la ciudad, que la intimaría, y que apelaría 
á la fuerza en caso de resistencia. Al mismo 
tiempo les aseguró el Príncipe que las inten
ciones que en esto llevaba eran muy puras, y 
prometió que no corría peligro la indepen
dencia hamburguesa, ni su constitución, ni 
los bienes de sus vecinos; y que solo quería 
ocupar las puertas y los muros, sin que se 
aquartelase en la ciudad ninguna tropa suya-

En tan crítica situación el Senado juntó 
aquella noche á los ciudadanos, y se tomó la 
unánime resolución de ceder á la fuerza por 
evitar mayores males. Así que, al dia si
guiente luego que su Alteza hizo la intima
ción , y después que reiteró las promesas que 
había hecho á los diputados que se le en
viaron , ocupó un cuerpo de tropas dinamar-
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quesas la puerta de Millern y parte de las for
tificaciones, sin que se alterase en lo mas 
mínimo la tranquilidad pública. Entre tanto 
que las tropas se posesionaban de la ciudad, 
una esquadrilla de cañoneras se situó delante 
del puerto. 

El manifiesto del Príncipe Carlos de Hes-
se, que dio á los diputados de la ciudad de 
Hamburgo para que le presentasen al Sena
do, es este. 

»S. M. el Rey de Dinamarca y de No
ruega ha ordenado publicar el manifiesto si
guiente. 

,)Las medidas arbitrarias y violentas del 
gobierno ingles, siendodiametralmente opues
tas al derecho de gentes, á la navegación, al 

9> comercioi, á la seguridad y al mantenimien
to de los derechos de las Potencias neutrales 
coligadas, y no habiendo hecho caso ningu
no el gabinete ingles de los fuertes recursos 
que sobre el asunto se le han dirigido, di
chas potencias se hallan en la desagradable 
necesidad de tomar por su parte quantos me
dios tuvieren por conducentes para que la 
Gran Erecaña siga una conducta mas justa y-
»ias. moderada. 
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t: f» Como el impsdir la navegación y el co-
comercio ingles en el Elba se considere como 
:iino>de.-los medios mas eficaces para lograr 
este fin, y haciéndose indispensable la ocu
pación'de la ciudad libre é imperial de Ham-
burgo; pot repugnante que le sea á S, M. 
una medida de esta naturaleza, se ha visto 
precisado á adoptarla en fuerza de las cir
cunstancias!,'y en su eonseqü'encia me-ha en
cargado la ex.cucioií de sus intenciones. 

»> Conformándome á las órdenes que se 
ríie han dado, zolaré con la mayor vigilan-
tía para que las tropas que ocupen la ciudad 
observen la- disciplina mas severa, dé!rnodo 

"que se conserve la mayor tranquilidad ; y no 
•solo serán mantenidos- los habicames en la 
posesión de sus bienes y de sus derechos de 
•ciudad; sino que los protegeré contra qual-
qüierk infracción de sus privilegios. Espero 
que los habitantes, por su parte, harán quan-
to fuere conducente para vivir en paz y amis
tad con las tropas reales que están á mis ór
denes, y que nadie; querrá exponerse con una 
-conducta contraria á los rigores que me ve-
ria precisado á emplear-en tal caso. Pinne-
*bérg- 28- de Marzo de 18o i." 

Ce 
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La esquadra inglesa, á las órdenes de los 
Almirantes Hyde-Parker y Nelson, salió de 
Yarmuth con rumbo- al Norte- El zo de 
Marzo se presentó delante de Elseneur, y 
ancló en su rada la fragata inglesa; la Blanca, 
destacada del mar del Norte y de dicha es
quadra con bandera parlamentaria. Un Ofi
cial de un cúter dinamarqués- fué, á bordo de 
la fragata inglesa,, y volvió después para dar 
cuenta délo ocurrido- al.Comandante de la 
fortaleza. Una hora después el Capitán de 
dicha •fragata, Hammond,acompañado de 
un Oficial ingles, baxó á tierra, y fué reci
bido por un Oficial de la guarnición >y con r 

ducido directamente-,á casa del Comandan
te, inmediatamente después un Oficial ingles, 
acompasado- de un Oficial de cazadores y 
de dos húsares partió para Copenhague.con 
despachos para Mr. Eírummond , que en vir
tud de. ellos tuvo una conferencia con el 
Conde de Bernstorf. Redáxose esta á que 
Mr. Drummond y Mr, de Sitterd pidiérou 
que se les reconociese como Enviados britá
nicos, y que recibiesen; sus credenciales. Res
póndaseles que en tanto que la Inglaterra 
no pusiese en libertad las embarcaciones 4i* 
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uamarquesasNembargadas en sus puertos, se
ria contra la dignidad de/la corte de Dina
marca .y contra todos. los usos recibidos el 
reconocerlos comO Enviados, á no ser que 
tuviesen' poderes para pactar una cesación 
de hostilidades. Como se negasen á ello, se 
les declaró que no se podían admitir sus cre
denciales , y de resultas salieron de Copen
hague. La Inglaterra, enviaba á Mr. Drum-
mond una pota- eu que exígia de Dinamar; 
,ea que.se separase de Ja liga del Norte; que 
permitiera á la esquadra .inglesa pasar el Sund; 
y que no diera escolta á las embarcaciones 
mercantes dinamarquesas. 

El 50 de Marzo la esquadra inglesa pasó 
ú Sund; y se ha evidenciado con esto que la 
órtaleza de Cronenburgo es insuficiente para 
lefender este paso, porque muy pocos han 

-ydo los navios ingleses expuestos al fuego 
-' la plaza. Todos quantos no dieron algún 
empo el costado para hacer fuego á Cr°r 

itnburgo y á Elseneur , desfilaron uno en 
>os de otro, largándose cerca de la costa 

de Suecia, sin correr el menor peligro. Los 
ingleses, por espacio de mas de dos hora 

e duró el paso, arrojaron como unas dos-
C c i 
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cientas bombas, quarenta contra Cronenbur-
go, y las demás contra Elseneur, y todas 
ellas casi inútilmente, porque sok> ,una ma
tó á un hombre, é hirió á otros pocos. Al
gunas cayeron en varías' casas de Elseneur; 
siendo cosa particular que la primera cayó en 
la casa del Cónsul de Inglaterra. 

Para circunstanciar mas1 este suceso pon
dremos aquí el oEció;qu'é sobre él ha envia
do al ministerio de Francia el ciudadano 
Bourgoin , Ministro Francés en Dinamarca. 

«Acaba de romperse la guerra entre In
glaterra y Dinamarca. Antes de ayer 28 de 
Marzo por la mañana envió el Almirante 
Parker al Comandante de Cronenbürgo una 
fragata con un Oficial parlamentario que le 
"dixese que el despedir á Mr. Drummond de 
un modo^tan injurioso.manifestando de par
te de Dinamarca un estado hostil, se halla
ba en el caso de preguntarle si la esquadra 
pódia pasar. Dicho esto se retiró el Oficial, 
y volvió después de comer por la respuesta. 

»El Comandante, que es Mr. Stricker, 
Oficial antiguo y valeroso, que ha servido en 
ílusia, respondió que en negocios políticos 
no se entrometía S que , no obstante esto, sa-

/ 
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bíaque Mr. Drummond había salido de Co
penhague después de haber solicitado pasa
porte para el lo; y que ignorando la inten
ción con que se presentaba la esquadra in
glesa , la haria fuego si pasaba á tiro de ca-

j ñon de Cronenburgo, mientras que enviaba 
á su corte un expreso para saber sus ór
denes. 

»>E1 Almirante Parker, recibida esta res-
puesta, replicó que la miraba como una de
claración de guerra j y esto fué en la mañana 
de ayer is> de Marzo. 

» Ya entonces se prepararon en Cronen
burgo y en Elseneur para las hostilidades. A 
las siete de la mañana del otro dia , como 
la esquadra inglesa se dispusiese á pasar el 
Sund con un viento medianamente favorable, 
ocho de sus navios se pusieron de costado á 
tiro del cañón de Cronenburgo para cubrir á 

i los otros que desfilaban uno á uno. La for
taleza fué la primera que rompió el fuego, 
á que correspondieron los ingleses j y el Co
mandante , que al primer cañonazo había en
viado un expreso al Príncipe Real, despa
chó otro durante este combatillo, que ape
nas tuvo conseqüeneja. Según su relación tu-
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vo un hombre muerto y diez heridos; y por 
lo que hace á los ingleses dicen que tuvie
ron muchos muertos. En siete quartos de ho
ra pasó toda la esquadra. 

»Tres horas después estaba frente á la 
rada de Copenhague; pero mas cerca de la 
costa de Suecia que de la nuestra. Se han po-
dido contar con bastante facilidad todos sus 
navios grandes y pequeños ; entre ellos hay 
quarenta y nueve de mucho bulto (pero solos 
diez y seis de línea; < qué se ha hecho el de
cimoséptimo?) Bien que los mejores obser^ 
vadores no podrían asegurar que no hubiese 
algunos mas. Se distingue claramente la ban
dera azul á bordo del navio del Almirante 
Parker y del de Nelson 5 y la bandera blan
ca á bordo del navio del Mayor general de 
la esquadra. 

»Hemos visto anclados todos estos na
vios por mas de dos horas 5 hasta que al fin 
á eso de medio dia dos fragatas y otra em
barcación menor se prepararon para cruzar 
"entre la batería grande (Drey-Krone) que 
defiende la bahía, y la línea formada por la 
"esquadra inglesa. Como una de dichas fra
gatas se hubiese acercado para sondear, hizo 
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la batería grande su primera descarga, que 
fué seguida por una de las fragatas, y por 
el Block-Scbif que la flanquea. He oído y 
visto este primer cañoneo, que ha durado de 
tres á quatro minutos, sin que se hayan da
do por entendidos los ingleses, y que no ha 
ocasionado otro efecto sino el de que la fra
gata Imprudente rehírase de bordo y se jun
tase á la línea. 

« T a l e s , ciudadano Ministro, el estado, 
de las cosas en este instante, sin que se pue
da atinar que es lo que intentan los Ingleses. 
De momento en momento esperamos ver 
empezado el bombardeo, que, según la dis
tancia á que se ven precisados á estar, será 
infructuoso. Acaso desesperanzados,de poder 
forzar la bahia de Copenhague pensarán en 
forzar el paso estrecho entre la isla de Amak 
y la isla de Saltholm que guia al Báltico. 

»> En esta capital xeyna un patriotismo se
reno, de que sabe sacar un gtan partido el 
Príncipe Real, y mucha actividad y viveza 
sin acropellamlenro y sin confusión. 

«En este medio día han hecho prisione
ros á un Capitán de navio ingles y quatrp 
marineros que se habían introducido fumva-

t Wt 
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mente, y que á bordo de una chalupa son
deaban en varios lugares del puerco." 

Este es el estado de la Inglaterra y de las 
•potencias del Norte de Europa, y estas ¡as 
noticias de la guerra de aquella con Dina-' 
marca. Datero os ahora cuenta de lo ocurrido 
en el'Parlamento Imperial en e t̂e mes. 

En la junta de Jos Comunes de 12 de 
Marzo propuso el Lord Castlereagh que se 
leyese la acta del año i 9 del reynado de 
S. M. en Irlanda para ahogar la rebelión, 
y preservar eficazmente las personas y los 
bienes de los vasallos leales de S. M. , como 
también la acta del año 40 que proroga la 
primera. 

Mv. Sberidan. Yo me levanto para im
pugnar la propuesta que se acaba de hacer. 
Me parece 1"e el ilustre Lord que la hace 
toma sobre sí una grande responsabilidad; 
pero ftjflfé responsabilidad puede tener á los 
ojos de la Cámara una persona que no tiene 
empleo ninguno en el gobierno? De nada 
menos se trata que de suspender toda la cons
titución de Llanda. <Consentiremos en dar 
al gobierno irlandés un poder tan ilimitado 
*ín habernos ioíoinaado antecedentemente á 

' 
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fondo de la necesidad de está providencia? 
No podemos olvidar que,.én caso de rebe
lión y de levan.amiento, es prerogativa de 
la corona el dictar Ja ley marcial j pero tam
bién debemos, saber que entonces toda la 
responsabilidad recae sobre los Ministros. 
No es lo mismo ahora quandp quieren que 
seamos nosotros los responsables, dando sin 
examen y sin controvertía antecedente el 
cargo de tribunales de justicia á los tribuna
les militares. Por lo demás, permítaseme de
cirlo , ganaría mucho en ello una clase infe
liz de los habitantes de esta desgraciada tier
ra, porque tal vez estañan menos expuestos 
á las funestas conseqüencias de la venganza 
y de la persecución. 

Si el bilí que solicitan es necesario, de
muéstrennos á lo menos esta verdad lastimo
sa. Después de haberse prometido tantos bie
nes de la unión, después de haber pondera
do tanto la tranquilidad y la felicidad que 
resultarían de ella, í no es cosa extraña el 
hallarnos ahora con que esta providencia no 
sirve para reparar los males de esa tierra mi. 
serable, ni es capaz de producir una recon
ciliación completa con la Gran Bretaña, y 
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el vernos obligados á confesar que todavía 
dura allí el espíritu de rebelión ? Pero < tie
ne este bastante fuerza para que haga indis
pensable la medida propuesta por el ilustre 
Lord ? Por lo que á mí hace , no hallo In
conveniente ninguno en que defendamos la 
constitución hasta que nos hayan probado 
que debemos entregar la plaza. Objetan que 
el término del bilí expira el zf úe Marzo; 
pero ¿es tan grande el mal que no admita 
dilación el remedio, especialmente quando 
este remedio es tan violento? Antes que hu
biera sido renovado el bilí el año 40 del 
reynado de S. M . , habia cesado realmente 
én Irlanda , sin que por eso padeciese la 
tranquilidad pública. Si esto hubiese ocasio
nado algunas infelicidades, el gobierno se 
hubiera hecho reo de haber permitido la in
terrupción de la ley marcial; pero no habia 
nada que temer, porque no amenazaba nin
gún peligro.al estado. ¿Cómo es que en el 
día, quando las cosas tienen todavía mejor 
semblante se atreve el ilustre Lord á solici
tar la intervención del Parlamento ? Cree 
sin duda que la unión puede ocasionar dis
turbios en Irlandas Yo estoy convencido de 
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que el medio mejor para la Cámara de ma
nifestar que se interesa en la paz y en ei 
bien , es'tá en desechar esta providencia. 
Todo lo que podia hacer el Parlamento, 
en caso de que hubiese algunos disturbios, 
seria remitir á un juez los delinqüentes. Y. 
si declarase, alguna rebelión, ¿no podría 
S. M. por una proclama real sujetar los r e 
beldes á la acción de la ley militar? Pero ya, 
se sabe¿ corao antes he dicho, lo que pesa, 
entonces la responsabilidad. 

Por todas estas razones me creo obliga
do á oponerme hasta donde alcance á la pro
puesta del Lord preopinante , porque me 
parece demasiado dura, y fundada en moti
vos muy frivolos. Defiendo que á todo tran
ce debe hacerse la propuesta por Ministros 
conocidos y responsables. 

Lord Castlereagb. ¿Se puede contestar á 
un individuo de esta Cámara el derecho de 
proponer una providencia que juzga que 
ha de ser útil á su patria? Muy ingra
to seria el que consintiese en la suspen
sión de la constitución ; sin una necesidad 
absoluta ; de una constitución cuyos bene
ficios son tan de bulco. Es cosa lastimosa el 



que me vea obligado por circunstancias nun
ca oídas en la historia de nuestra nación á 
tomar la iniciativa de una medida tan formi
dable ; pero estaba reservado para el jacobi
nismo el ponernos en la necesidad de sus
pender nuestra ley municipal. El mal es gran
de , y tanto que para curarle no se necesita 
nada menos que una suspensión temporal de 
nuestros derechos constitucionales. Reclamo 
que se haga en Irlanda lo que se hizo en Es
cocia, en donde fueron desarmados los Mon
tañeses en virtud de un bilí dado por un 
Parlamento, el mas amigo de la libertad, y 
á propuesta de un gobierno Wbig; porque 
falta mucho para que los principios de jaco
binismo se hayan desarraigado enteramente 
en Irlanda. 

No me opongo á que se tomen todos los 
informes (necesarios sobre el estado de irlan
da : lo que yo quiero es, que mientras se ha
ce este informe, no quede la nación Irlan
desa á merced del jacobinismo. Sé que en los 
casos extraordinarios de rebelión tiene el go
bierno derecho de proclamar la ley marcial, 
y que así lo hizo en 1798 , y que en 1795» 
el Parlamento sancionó por un bilí la con-
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ducta del gobierno no por miramientos, si
no porque estaba convencido de que. este es 
el único ¿medio regular de burlar los desig
nios: del jacobinismo. 

Discurriendo por los anales de la histo
ria no se hallará una rebelión de la. natura
leza de la de Irlanda. En,los otros levanta
mientos con una derroca de los amotinados 
en el campo de batalla, bastaba para que 
cada*jual'se retirase á su casa-. En la presen>-
te¿ los rebeldes derrotados en un lug-ar„(se 
presentaban en otro; y los discípulos-frenér 

ticos de la.anarquía discurrían furiosos ;;pOT 
todas partes, sin que ni los pudiese blandear 
la esperanza de una amuis.ua, ni reprimir el 
'miedo de las. bayonetas» Estos son los .hom
bres ;con quienes-las babia el .gobierno; y 
para-reducirlos no haltóo.trojnedio que Ja 
ley marcial, con la qual refrenaron la rer 
belion. -

Bien: quisiera yo-poderos • decir que se 
sofocó enteramente, pues para mí, seria cosa 
de mucho consuelo ; pero , por desgracia 
hay todavía muchos délinqiientes. De-, tres 
meses á esta parte han Juzgado los tribuna
les rñilitaresá: 64 personas, y . 34 han sido 
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ajusticiadas por delito de rebelión : y en to-r 
do el año pasado han juzgado los tribunales 
militares 207. Estos hechos prueban con evi»-
dencia la necesidad de prorogar.la l¿y .mar
cial. ' 

El bilí cuy» continuación propongo no 
-autoriza al gobierno á suspender el tíxercir 
•cío de la ley municipal; antes bien .asegura 
á los tribunales de justicia su existencia .aun 
durante la rebelión; y el bilí solo se dirige 
Éontra los delitos de traición* Es'hechd por 
torio que en Irlanda se encamina la rebe
lión contra las personas y contra los minis
tros de justicia,y particularmente.contra los 
testigos y los jueces-, que generalmente son 
los mas expuestos ; y estos últimos, .'mas. que 
los primeros, porque estos, estando -.presos 
hasta que se da la1 sentencia, están '• seguros 
durante la instrucción del proceso, :y desr 
pues de terminado este pueden salvarse-.de la 
•venganza, ya sea ausentándose de, la cierra, 
ó ya poniéndose baxo la protección inmedia
ta del gobierno. 

Sea qual fuere la diversidad <le opinio
nes , es un principio constante para todos 
que donde quiera que hay una .rebelión se 
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deben tomar medidas muy fuertes 5 y yo no 
sé que ninguna vaya mas derechamente al fin 
que la ley marcial* Esta corta las alas á la 
rebelión ¿ dispensa de emplear fuerzas consi
derables yahorra mucha sangre : tales son sus 
ventajas» iPor lo que hace á sus peligros son 
ningunos; jorque efectivamente ¿qué hay 
que temer de,una providencia tomada por .el 
Parlamento de la nación.,: confiada á milita
res, ligados::por.el honor de su profesión y 
la religión del juramento» báxo la superin
tendencia de un Lord Gobernador tan reco
mendable por sus virtudes públicas y priva
das? Mientras, durare la guerra^.y los mal 
intencionados, de Irlanda pudieren esperar 
auxilios de nuestros enemigos, externos, no 
renunciarán á sus malvados provectos. 

Propondré pues á la Cámara ,que proro-
gue por. tres meses la ley marcial en Irlan
da; tiempo suficiente para: que.sin peligro 
ninguno se tomen los informes, mas exactos 
acerca del estado de esta parte tan impor
tante del Reyno unido. Me alegraré mucho 
que despues.de flecho este informe se con
sidere como inútil esta providencia. 

Mr, Grey. Si hemos de creer al Lord 



400 
Castlereagh estaba reservado para el jacobi» 
nismo el ocasionar una medida tan violenta 
como la que nos propone. Por lo que á 
mi hace, creía que se habia ya acabado ese 
mal espíritu. Dos especies de jacobinos hay 
alíi, empleados unos, y otrosí no empleados: 
estos han dado alas, á los m&lévplos<.promer 
tiéndoles reforma y emancipación ;jpero lue
go que han llegadp:¿ ser. hombres;públicos 
sehan hecho opresores .y tiranos.'•-. . 
-A Mr. Ritt; Ya ¿e conoce que el preopinatt-
te alude á la-conducta'de mi amigo el Lord 
Castlereagh^ que en.:ciertotiempo tomó par
te en las discusiones^ favor-de una reforma 
parlamentaria.1 Supongo que elipreopinante 
•no defenderá que no hay diferencia entre un 
partidario de la reforma parlamentaria, y un 
partidario del jacobinismo. Tengo demasiada 
caridad<y demasiada cortesía para- defender 
que quando manifestó tanto zelo por la re
forma, en un tiempo en que la! influencia de 
los principios del jacobinismo la hacían tan 
peligrosa, estaba en la persuasión de que no 
era posible que se efectuase sino en virtud 
de estos principios. No seré yo quien le ha
ga á él las aplicaciones que hace-á^los otros; 
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pero que no trate de jacobinos á los que, 
antes de que fuese conocida la famosa doc
trina de los derechos del hombre, habían per
orado en favor de una reforma parlamentaria. 

Volviendo ahora al asunto, digo que en 
otros tiempos las disensiones civiles solo 
exercitaban sus furores en el campo de bata
lla. No afectando toda la máquina social, y 
no circulando su veneno por todas las arte
rias del cuerpo político, venia á ser. un liti
gio que se decidia con las armas en la mano 
entre los dos partidos: y después de la bata
lla el vencedor y el vencido, cada qual con 
sus ganancias, volvian otra vez á la tranqui
lidad de la vida ordinaria. No así con Ja 
funesta influencia del jacobinismo, en la qual 
el enemigo derrotado se separa, pero es pa
ra volver á presentarse muy en breve ; y 
quando no guerrea, corrompe, seduce, y po
ne siempre en peligro el orden público. Es 
pues necesario oponerle una resistencia fuer
te , pronta, constante, y por éso se hace 
precisa la providencia que os proponen aho
ra , aun quando no lo hubiese sido en nin
gún tiempo anterior á la época en que vi
vimos." • _ 

Dd 
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Otros muchos peroraron después; y ha
biendo pasado á votar, fue adoptada la pro» 
puesta del Lord Castlereagh, y \e hizo la 
primera lectura del bilí. La segunda se hizo 
en la junta de i í de Marzo. 

En la junta de los Comunes de if de 
Marzo se trató sobre el estado de la nación 
en esta forma. 

Mr, Grey. Había anunciado que propon
dría á la Cámara se formase una junta para, 
enterarse del estado de la nación ; y este es 
el dia en que cumplo lo que prometí. Os 
propondré que se extienda este informe al 
modo con que se ha dirigido la guerra, á 
nuestros tratos con las potencias extrange-
ras, í nuestra situación interior, que, no lo 
disimulemos, es crítica, es zozobrosa. Era 
uso el recurrir en tales casos á juntas de in
forme para sondear las llagas del estado, y 
aplicar el remedio conveniente> pero hemos, 
renunciado á esta práctica saludable desde 
que empezó esta guerra, en cuyo tiempo 
siempre que se ha propuesto hacer algún in
forme se ha desechado la propuesta. Conju
ro á la Cámara que examine si no es esta 
terquedad en negarse á esto la verdadera 
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causa de los males que en el día padecemos» 
Si entre nosotros hay uno solo que después 
de una madura reflexión sobre lo que nos ha 
pasado desde el principio de la guerra pue
da decir que no le queda ninguna duda de la 

» sabiduría de las providencias tomadas por el 
último ministerio, sobre su economía en la 
administración de las rentas, sobre la habili
dad con que ha dirigido la guerra y las ne
gociaciones , me obligo desde luego á reco* 
ger mi propuesta. 

Nueve años van con este que estamos en 
guerra con la Francia, y en este tiempo la 
deuda nacional se ha aumentado doscientos 
setenta millones de esterlinas; los impuestos 
han subido á diez y siete millones de ester
linas mas, y este es el día en que nos vemos 
á punto de tener que guerrear contra todas 
las potencias marítimas de Europa á un mis
mo tiempo. La Francia entre tanto , la Fran
cia, contra la qual es forzoso que continue
mos guerreando, ha dilatado su poder, su 
influencia, su señorío mas allá de los tér
minos que idearon los mas ambiciosos entre 
sus Monarcas; y , quando nosotros nos ha
llamos solos, ella tiene de su parte, mas ó 

Dd2 
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menos, todas las otras potencias de Europa. 

¿Quál ha sido el motivo de la guerra que 
estamos haciendo? ¿el motivo declarado, reco
nocido ? La ambición de la Francia que que
ríamos refrenar para que no se engrandecie
se; y, cierto, ¡lo hemos logrado perfectísi-
mamente! Dirán acaso que también nosotros 
nos hemos engrandecido en las dos Indias, y 
harán una relación campanuda de nuestras 
conquistasen aquellas apartadas regiones; pe
ro no era este el objeto de la guerra. No ar
mábamos para conquistar en cierras remotas, 
sino para impedir que la Francia se engran
deciese en Europa, para ahogar el monstruo 
del jacobinismo. En tanto que nuestras ar
mas vendan en donde no teníamos enemigos 
que nos contrarestasen, la Francia tomaba en 
Europa un ascendente completo, poniendo á 
sus plantas á todos sus enemigos. En el dia 
no solo posee lo que tenia quando empezó 
la guerra, sino que ademas ha adquirido unos 
dominios muy dilatados, con los quales ha
brá de quedarse si queremos la paz. 

Se ha dicho aquí que desde el Texel has
ta el Mediterráneo y hasta el cabo de Gata 
apenas habia un punco que no estuviese se-
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ftalado con algunas de nuestras desgracias: 
esta es una verdad muy terrible; pero en fin, 
es la verdad. Podría citar la tentativa des
astrada contra Dunkerque, la evacuación de 
Holanda, Córcega, de Tolón 5 la expedi
ción, tan infeliz como ignominiosa, de Qui-' 
beron: podria pero quiero ceñirme -á las 
operaciones mas recientes de la guerra. 

Habrá como tinos <juatro años que, re
celosos de una invasión, aumentamos núes., 
tras fuerzas con unos xooa hombres; pero 
quando por el sesgo que tomaron los asun
tos del continente, no tuvimos ya que temer 
en nuestros hogares, empleamos en el ataque; 
las mismas fuerzas que á los principios fueron: 
destinadas á la defensa 5 y la Holanda fue 
el primer teatro de nuestras hazañas. ¿Quién 
ignora lo que sacamos de este primer paso?i 
Nuestro exército capituló, y fué menester, 
que pagase su rescate. 

A fines de esta campaña se aumentó de 
nuevo el exército de línea con los restos de: 
la milicia suplementaria, con el objeto de 
efectuar con nuestros aliados un ataque con
tra la Francia. Nuestro Ministro de Guerra 
tenia á su disposición los restos del exército 
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de Holanda, el aumento de la milicia suple
mentaria, y-un grueso de fuerzas muy res
petable. ¿Qué es lo que hizo? El primer 
Cónsul movió tratos de paz con nuestro go
bierno 5 nos dixéron que el único modo de 
preservar los exércitos franceses de una ruina 
total, seria el de hacer una paz impolítica; 
y que .para hacer una campaña completamen
te afortunada no se necesitaba mas que un 
esfuerzo de parte de la Gran Bretaña. Pero 
¿qué hjzo el ministerio con todas sus fuerzas) 
Los exércitos franceses están ya en el cora
zón de. Alemania; la jornada de Marengo 
ha decidido la suerte de la Europa; y las 
tropas de S. M. Británica se están todavía 
sin hacer nada. Mucho después fué quando 
el General Abercrombie se pre-entó delante 
de Genova; y después fué quando , no pu-
diendo hacer nada contra la Francia, inten
taron un ataque contra la España. El Ferrol, 
haya dicho en esta Cámara lo que haya que
rido el General que mandaba aquella expe
dición , el Ferrol y Cádiz han aumentado el 
catálogo de los países en que se han deshon
rado las armas británicas. 

Ahora aseguran que las fuerzas que tan 
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desventuradas fueron en'las costas de España, 
se encaminan ya contra Egipto: sin desespe
rar del éxito de esta empresa, confieso que 
tengo poquísimas esperanzas. Ya corren vo
ces de dilaciones muy semejantes á aquellas 
en virtud de las quales se malograron las 
otras expediciones. El ; de Noviembre fué 
quando'se hicieron á la vela de Gibraltar, y 
según Jas .últimas noticias, á fines de Enero 
todavía no se .había comenzado el ataque; y 
lo que ha ¡resultado de estas dilaciones es que 
la Francia, .aprovechándose de ellas, ha en
viado allá socorros. ¿No nos dirá el ilustre 
miembro -con quien hablo, qué es lo que le 
ha faltado para la execucion de sus grandes 
proyectos,quando teniai su disposición i í 8a 
hombres asalariados por la Gran Bretaña, sin 
contar Jas tropas que pudo sacar de las lu
dias ? 

El año pasado nos hizo Bonaparte -pro
puestas de paz, que desechó nuestro gobier
no , fundado en la solidez de la liga. Pero 
i no tenían motivos desde entonces para pre
ver la confederación del Norte ? Confieso 
que los Ministros hicieron muy bien en ne
garse á un armisticio marítimo; pero «por 
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qué después de haberlo hecho no dieron oí
dos á las nuevas propuestas que les hizo Bo-
naparte para una paz separada? El Empera
dor de Alemania no exigia de nosotros un 
sacrificio tan generoso; confesemos de bue
na fe que era mas ¡bien nuestro oro y nues
tros artificios los que impedian al Empera
dor tratar por sí mismo. Este Monarca es 
deudor de todas sus desgracias á nuestros 
Ministros. 

Sujetar á un examen la conducta del úl
timo Ministro respecto á las negociaciones 
con los enemigos, es dar á entender al nue
vo que desde luego debe poner todo su co
nato en volver á entablar estas negociacio
nes. Solo el examen de la conducta de los 
Ministros antiguos es el medio de inspirar á 
la nación y á las potencias extrangeras algu
na confianza en los nuevos. 
-: Los negocios han mudado de semblante 
desde que Bonaparte movió tratos de paz con 
nosotros; porque entonces teníamos aliados, 
y ahora solo tenemos enemigos: y.es nece
sario saber la causa de esta mudanza. La má
xima fundamental de la verdadera política 
es la justicia; ¿hemos arreglado á esta la 
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conducta que hemos tenido con los neutra
les ? Conviene examinar si por una larga se
rie de vexaciones y de violencias hemos 
provocado el resentimiento de las potencias 
del Norte. 

Dicen que la suspensión, aunque fuese 
momentánea, del derecho que revindicamos, 
daría á nuestros enemigos el poder de re-
clutar sus fuerzas; pero es confundir la qües-
tion del contrabando con la de un comercio 
legítimo. Las potencias del Norte en uno de 
los artículos de su acta de neutralidad no 
solo admiten una excepción para los objetos 
directos de contrabando, sino también para 
la determinación de lo que se debe entender 
por objeto de contrabando: se refieren á los 
varios tratados hechos antecedentemente, y 
ni aun desconocen el derecho de bloqueo. 
Toda la qiiestion se reduce pues á dos pun
tos : el comercio de los géneros no prohibi
dos por embarcaciones libres, y el derecho 
de registrar las embarcaciones escoltadas. Por 
Jo que hace al primer punto, concediéndo
sele, no se hace mas que darles lo que ya te
nían asegurado por los tratados. El único 
mal que podría resultarnos seria que la Fran-


